
 
 

 
DISPOSICION SE-CFJ Nº 256/16 

 

  

Buenos Aires, 17 de agosto de 2015 
 
VISTO: 
 
 La Ley N° 7 (modif. por Ley 5288), al Acta Complementaria N° 3 del Convenio de 
Cooperación, Asistencia Técnica y Complementación entre el Centro de Formación Judicial y 
la Universidad  Austral, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante el Acta Complementaria N° 3 del Convenio de Cooperación, Asistencia 
y Complementación suscripto entre el Centro de Formación Judicial y la Universidad Austral, 
el Centro de Formación Judicial se comprometió a abonar la estadía de hasta tres días para 
el Dr. Haroldo Brito Cruz por su participación durante las IX Jornadas de Derecho Judicial 
que organiza la mencionada Universidad, realizarse durante los día 11, 12 y 13 de agosto 
de 2016 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
  
 Que el Dr. Brito Cruz participó en las referidas Jornadas, alojándose en el Hotel Loi 
Suites desde el día 11 de agosto al 13 de agosto de 2016. 
  
 Que existen recursos presupuestarios disponibles para afrontar el pago del hospedaje 
del Dr. Brito Cruz en la cuenta 3.7.2. (Viáticos) del Presupuesto del Centro de Formación 
Judicial. 

 
Que el art. 53 de la Ley Nº 7 (modif. por Ley 5288) establece que la administración 

del Centro de Formación Judicial está a cargo del Secretario Ejecutivo. 
   
 Por ello,  
 
 

El Secretario Ejecutivo 
del Centro de Formación Judicial 

DISPONE 
 

1º) Autorízase el pago de la suma de pesos dos mil cuatrocientos veintinueve con cuatro 
centavos ($2.429,04) a la empresa Chek In Travel Solutions, en concepto de alojamiento de 
del Dr. Haroldo Brito Cruz en el Hotel Lui Suites del día  11 de agosto al 13 de agosto de 
2016. 
 
2º) Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Administración y a la Dirección 
General Adjunta de Administración, Planificación Financiera y Presupuesto del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y publíquese en la página Web 
del Centro de Formación Judicial y, oportunamente, archívese.  
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Dr. Eduardo Molina Quiroga 
Secretario Ejecutivo 

Centro de Formación Judicial 
        


